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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
p orta n te  salud. ___

tARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

E l espitan general de Castilla la N u e v a , con fecha 8  del 
a ctu a l, dice que el día 5 se presentaron á indulto al sargento 
comandante del cantoo de Cenicientos 10 facciosos con su ca -  
IttciSEa, el Barberp, todos ellos con armas y  municiones*

«PO SIC IO N ES A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

Señora: Vuestra hum ilde ciudad de Sigüenza, representada 
por su lleno, ayuntam iento constitucional, puesta á L. R. P. 
de Y . M ., tiene el honor de felicitarla por los faustos sucesos 
militares y  políticos que van proporcionando á esta nación la 
paz tan apetecida. Sabia Y . M. como la ilustre Cristina de Sue
c ia , y clemente mas que los Césares y  T ito s, penetró el verda
dero carácter del español, se apoderó de los corazones; y del 
amor y  admiración debidos á vuestras heroicas cualidades, se 
formó en derredor de vuestro trono una falange, tanto mas te
mible y  duradera, cuanto el pensamiento es grande sobre el 
bronce y el acero.

Identificada V . M . con el pueblo que la adora, verá en gra
ta compañía la paz general de España; y  ocupada en explicar 
á vuestra excelsa Hija Doña Isabel ii e l,cód igo m ediador, una 
nube de beodiciones conservará la preciosa existencia de Y  V. M M . 
eo un Edén delicioso, para gozarse del magestuoso vuelo de 
lesta nación generosa, tan d ig n a , Señora, de v o s , como vos lo 
sois de ella. Y  esta vuestra muy noble y  m uy leal c iu d ad , pos
trada con asombro ante este solo genio de la historia, tendrá 
ocasión de repetir sin cesar á V . M ., que en tanto que el amor 
materno no degenere eo odio y en o lv id o , ó las leyes todas de 
la naturaleza no trastornen á la vez su mecanismo y simpatías, 
disfrutará del placentero júbilo de consagrar á Y  Y . M M . el 
cordial tributo de su fidelidad y  su respeto.

Sigüenza 4  de Octubre de 1839.=Señora.=A  L. R. P. de Y. M .=Santiago Rodriguez.=Juan Checa.zzJuan Braulio de la 
Cruz.=Patricio D om inguez.=Y icente Olmedo. =  Rafael A sen- 
jo .=A nton io  Gotzens.—Pedro Casado.nJuan Z úñiga.—Manuel 
G il.=C ándido Bata nero.n José María Rodríguez Segarra.=José 
M aría B eato , secretario.

Señora: La m ilicia nacional de M o tr il, que tengo el honor 
de m andar, se apresura á felicitar á Y . M. por los grandiosos 
acontecim ientos, que dieron principio en Yergara y  termina
ron en U rd ax; acontecimientos que aseguran el término de la 
im pía guerra c iv i l ,  que por el espacio seis años ha devas
tado esta heroica nacioá , apresurando la paz tan deseada por 
todos los españoles , la paz que va á producir beneficios sin lí
m ites bajo el constitucional Gobierno de Y . M. La M ilicia na
cional de m í m ando, en medio de tan prósperos sucesos , se 
vanagloriará siempre de haber sido consiguiente á su juramen
to de no reconocer mas trono que el de Isabel,  mas regencia
?ue la de su augusta M adre, ni mas enemigos que los que lo 

ueron de tan caros objetos, cuyo juramento ratifica de nuevo su 
comaodante en su nombre. M otril 30  de Setiembre de 1839.=: 
A  los R. P. de Y . M .—Pablo de Espinosa.

PARTE NO OFICIAL.
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NOTICIAS NACIONALES.
Cádiz 28  de Setiembre*

D iputación provincial de Cádiz.=Estado en resumen de los 
nacidos, casados y  muertos en la provincia durante el segunda 
trimestre del año a c tu a l, formado en vista de los que mas por 
meoor dirige esta diputación al Gobierno, consiguiente á la Real 
árdea de 1.° de Diciem bre de 1837.

Bautismos•
V a r o n e s .............................   1543
H em bras.............................   1463

T otal..............................   5 00 6

Ha habido 48O bautismos meaos que en el trimestre an
terior. Matrimonios.

Soltero con soltera........................................  286
Idem con viuda...........................................  52
V iudo con soltera....................................... 58
Idem con viuda........................................   25

T otal...........................................    599
H,a habido 15 matrimonios mas que en el trimestre anterior.

Defunciones.
Solteros.....................................  5 99
Solteras.. . . . . . . . . . . . . . .  585
Casados........................   245
C asadas.  .......................... 179
V iu dos  .................    129
V iudas.......................................  204

T otal.......................... 1737
Por edades.

D e menos del a ñ o .. . . .  387 D e 70 á 7 5 . . . . . . . . . .  64
D e 1 á 5  . . . . 1 9 7  D e 75 á 8 0 .......................  66
D e 5 á 1 0 . . . ................   48 D e 80  á 8 5 ...............    50
D e 10 á 1 5    35 D e 85 á 9 0 ........................ 29
D e 15 á 2 0 ...............   77 D e  9 1 . . ..............................  4
D e 20  á 2 5    87  D e 9 2 ...................................  4
D e 25  á 3 0    71 D e 9 3 .................................... 0
D e 30 á 5 5 . . . .................  5 6  D e 9 4 ...........................   1
De 35 á 4 0 . . . . . .  67  D e 9 5 ............. ................... .. 2
D e 40  á 4 5 . . . ................. 75 D e 9 6 ....................................  1
D e 45 á 5 0 ........................  6 9  D e 9 7 ...............  0
De 50  á 5 5 .  ................. 79  D e 9 8 .................................... 0
D e 55 á 6 0 ........................  84 D e 9 9 . .................................  0
De 6 0  á 65  .....................  9 0  DelOO y  mas.....................  2
D e 6 5  á 7 0 .......................  9 4 -------------------------------------------- -------

T o t a l . . .  173 7
Ha habido 57 defunciones meaos que en el trimestre an

terior.
Nacidos en este trimestre   300 6
Muertos en el m ismo  ................. 1757
Diferencia á favor de la población. • 1269

Nota primera. N o  obstante que con las noticias que com 
prende este y  los anteriores estados quedan cumplidas las órde
nes del Gobierno sobre el particular , la diputación, deseosa de 
hacer mas amenos é interesantes estos trabajos, ha dispuesto re
unir todos ios detalles posibles acerca de las personas que han 
fallecido y fallecieren de mas de un siglo de edad en la pro
vincia desde principios del año actual. Las circunstancias, pues, 
mas curiosas respecto á los tres individuos que fallecieron en 
el primer trimestre, y de los dos que han muerto en el segun
d o , son las siguientes:

José León, natural de la villa del V iso del A Icoz, provin
cia de S ev illa , falleció de cien años en el Puerto de Santa Ma
ría en 26 de Marzo ú ltim o, de consunción. Casó en 787 con 
María M artínez, y tuvo 14  h ijo s , siete varones y siete hem
b ras, de los cuales solo viven dos varones y  una hembra. Fue 
de una naturaleza tan robusta , de una musculatura tan mar
cada , y  de tan extraordinaria fuerza, que traía del campo á 
hombros igual carga de leña que la de su asno, en lo cual fu n 
daba su mayor vanidad, sucediendo algunas veces que caido 
en tierra el an im al, lo levantaba él solo sin quitarle la carga. 
Era de oficio panadero, y tan bien morigerado, que jamás se le 
conoció ningún v ic io , ni aun el de fumar. Padre sumamente 
cariñoso , llegó al extremo de quedar perecieudo por atender á 
sus hijos. Diez años antes de morir perdió la vista , y vivía de 
limosna. Tosco por su descuidada educación, manifestaba sin 
embargo muy buen juicio y discernimiento natural.

Ana Valderram a, natural de Algeciras, y de estado viuda, 
falleció en la ciudad de San Roque en el segundo trimestre de 
este año , á los ciento cumplidos de su edad. D e su matrimonio 
tuvo cinco hijos, cuatro varones, que han muerto, y una hem
bra , que es la que únicamente vive. Ana Valderrama era de 
ejercicio bordadora, y observaba un género de vida bastante 
arreglado, por cuyo medio conservó sus potencias y aptitud fí
sica de un modo regular hasta los 96  años, pues los últimos 
cuatro de su vida los pasó impedida y postrada.

María T inoco , viuda de Benito López , falleció en la villa 
de Grazalema durante el segundo trimestre de este a ñ o , á los 
101 cumplidos de su edad. Hasta los 60 se m antuvo por sí mis
ma dedicada á la labor de las mantas de lana que se fabrican 
én aquel pueblo. Desde entonces hasta su* muerte no tuvo ya 
necesidad de trabajar, puesto que acudió á su subsistencia su 
hijo Andrés López, y por fallecimiento de este su hija po ítica

M aría  Vicenta Saborido. U n  carácter fuerte y varon il ,  una v i 
da y costumbres puras y arregladas, una robustez y salud cons
tantes, fueron los dotes de que disfrutó M aría  T ino co ,  hasta 
tal pun to ,  que jamás se le conoció achaque ui enfermedad al
gun a  , habiendo muerto sin ca len tura ,  y solo en fuerza de.su 
senectud. No tuvo mas que dos hijos: el u no ,  que fue fi» expre
sado A ndrés ,  falleció á los 70 años,  v el otro m urió en su i n 
fancia.

Rita Bohorques, na tura l de Sanldcar de B arram eda ,  falle
ció de 104 años en Jerez de la f  rontera en 29 de Marzo del 
presente. A  los 18 de edad casó con José M osta, portugués, de 
cuyo matrimonio no tuvo hijos. A los 29 años contrajo segun
das nupcias con José Jiménez,  de quiea en 28  años de m a tr i 
monio tuvo 5 h i ja s ,  de las cuales solo existe una casada y de 
50 años de edad. N o tuvo otro ejercicio que el cuidado d o 
méstico , pues ambos maridos la sostuvieron con comodidad. 
Fue de bella índo le , y m uy parca en el comer ; no gustaba sino 
de alimentos sanos, y gozó de la mejor salud , pues solo se le 
conocieron cuatro enfermedades de consideración: la primera 
la fiebre amarilla en 1800: la segunda un tabardillo en que es
tuvo oleada: la tercera el cólera morbo en 854 , de que ,  á pesar 
de su gravedad , convaleció con increíble presteza ; y la cuar ta  
una perlesía , de que falleció al décimo cuarto dia del ataque. 
Hace ocho años que se mantenía de la caridad pública y de lo 
que le suministraba su pobre hija. N unca  usó muleta , báculo 
ni lazarillo , ni dejó de hablar con t i n o ,  sin demostrar jamás 
señal a lguna de decrepitud.

A n a  Domenec, natural de Sanldcar de Barram eda , falleció 
de 110 años en el Puerto de Santa María el 9 de Febrero del 
presente. Fue casada con Ju lián  García , de ejercicio de la m ai,  
de cuyo matrimonio tuvo ocho hijos; llegó á conocer sus ter
ceros nietos. Conservó hasta los últimos momentos el uso expe
dito  de sus potencias y la agilidad del cuerpo: fue muy f ru 
gal , de puras costumbres, y tan t raba jadora ,  que á pesar de 
que en su esfera lo pasaba cómodamente , iba por sí misma por 
agua con su cán ta ro ,  prefiriendo este trabajo a compraría de 
los vendedores, habiéndosele observado una grande oposición á 
ad q u ir i r  cosa alguna de mano de regatones. Jamás se le conoció 
enfermedad alguna ; y solo pocos meses autes de morir  de con
sunción se quejaba de debilidad en las piernas. Ultimamente 
no comia mas que pan y manteca ,  café ó té , repugnando todo 
alimento de consistencia , especialmente las carnes. De sus ocho 
hijos solo viven dos,  el uno varón, casado, con cuatro h i jos ,  y 
la otra hembra, casavda tam b ién ,  con hijos y nietos casados.

N ota  segunda . Entre  los nacidos y muertos de este trimes
tre se incluyen cuatro gemelos que á los siete meses de em bara
zo dió á luz una señora en la población del Gastor , partido 
de O lvera: tres eran varones y una hembra , y vivieron des
de 20  hasta 22 dias. Cádiz 15 de Setiembre de 1859.:= Ale j a n -
dro González Villalobos, presideute .= Luis de Igartuburo  , se
cretario. (EL Tiempo.)

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE A L T A M ÍR A .

Sesión del dia 9  de Octubre.
Se brío á la una , y leída el acta de la anterior , quedó

aprobada. .El Senado quedó enterado de una comunicación del Sr. Ibe-  
sidente del Consejo de M inistros, partic ipando 'que S. M. U 
Reina Gobernadora había tenido á bien señalar la hora de las 
tres de la tarde del dia de mañana para recibir la d ipu tac ión  
que ha de pasar á felicitar á S. M. con el plausible motivo del 
cumpleaños de su augusta Hija  Doña Isabel tt.

Asimismo lo quedó de otro oficio del Sr. M in is tro  de la G o 
bernación, participando que S. M. habia tenido á bien se ñ,; lar 
la hora de la una de la tarde del dia de m añana para el besa
manos con el plausible motivo del cumpleaños de su augusta  
Hija .

Se m andaron pasar á la comisión de Actas:
Una comunicación del Sr. M in is tro  de la G obernac ión, m a 

nifestando que S. M. se ha d ignado adm itir  la renuncia que 
del cargo de Senador por Almería hace el Sr. D . Diego de 
Liria .Dos comunicaciones del mismo Sr. M in is t ro ,  partic ipando 
los nombramientos de Senadores que S. M . ha tenido á bien ha
cer por varias provincias.

El Senado quedó enterado de otra comunicación del Con
greso de Sres. D ip u ta d o s ,  partic ipando hallarse constituida 
definitivamente la mesa de dicho cuerpo colegislador.

El Senado oyó con agrado una exposición remitida por el 
ayuntam iento  constitucional de Valencia , felicitanoo á las Cor
tes por los venturosos sucesos del Norte.

Se acordó pasar de nuevo á las secciones la proposición cel 
Sr. Ramonet para que nombre el Senado una comisión de co r-



rcccion de estilo, por haberla calificado de inú ti l  é inop ortuna  
las secciones 1 .a, 5 .a, 4*a y 5.a, y de oportuna  la 2 .a

A  las mismas paso una proposición para que se erija un 
m onumento en el mismo sitio donde se dio el abrazo de recon
ciliación entre las tropas que mandaban el ilustre duque de la 
Victoria y el teniente general D. Pvafael Maroto.

El Senado se enteró de una comunicación del Sr. Senador 
D .  Marcelino O r á a ,  en que partic ipa que por hallarse postra
do en cama no le es posible asistir á las sesiones.

Se leyeron los proyectos del Gobierno, y el aprobado por el 
Congreso de Sr es. D iputados  sobre fueros, cuyos proyectos p a 
saron á las secciones para los efectos que previene el reglamento.

Se dio cuenta, y fueron aprobados los siguientes dictámenes 
de la comisión de Actas.

Canarias.rrLa comisión las halla conformes, y en su vista 
propone sea admitido el Sr. marques del Buen-suceso , Senador 
electo por dicha provincia.

Zaragoza.— El acta de la primera elección se halla ap rob a-  
b a ,  y  en su consecuencia fue adm itido el Sr. D . Joaqu in  
Ayerve.

Valencia.^Hallándose las actas ap ro b ad as , la comisión pro
pone sea adm itido el Sr. D. Andrés García Camba.

A petición del Sr. Iíeros quedaron sobre la mesa las respec
tivas á las provincias de Pontevedra y Oviedo.

Precedidos de los Sres. Secretarios Ondovilla é Isla Fernan
dez,  en traron á ju ra r  y  tomaron asiento los Sres. Camba y 
marques del Buen-suceso.

El Sr. García Camba quedó agregado á la segunda sección, 
y el Sr. marques del Buen-suceso á la tercera.

El Sr. C IS C A R , Secretario de la comisión encargada de 
inform ar sobre el proyecto retativo á la concesión de uua pen
sión á la Sra. Doña Luisa O ráa  y Erice, viuda del general Don 
Froilan  Mendez V ig o ,  leyó el dictámen de la m ism a,  que se 
m andó imprimir.

Se dió cuenta de los nombramientos de varias comisiones, y 
de los que estas habian hecho de Presidentes y Secretarios.

Se anunció que componían la diputación encargada de fe
licitar á S. M. el dia de su cumpleaños los Sres. conde de E z-  
peleta , Presidente , marques de Falces, Torres S o la n o t , F e r 
nandez Mela , Balanzat , Q u i ro g a ,  López, marques de M onte- 
s a , Diaz Caneja ,  L le o p a r t ; y Secretarios, conde de V i g o ,  y 
Medrano.

El Sr. P R E S ID E N T E  advirtió  que los Sres. de la d ip u ta 
ción podrían reunirse mañana en el salón; inv itó  á los Presi
dentes de las secciones á que las reuniesen para nom brar  la co
misión de Fueros, la que ha de inform ar sobre la proposición 
del Sr. Ram ouet,  y calificar la proposición del Sr. duque de 
Zaragoza; y auunciando el orden del dia para la sesión del 14 
del a c tu a l ,  levantó la de este dia á  las dos meaos cuarto*

C O N G R E S O  D E  D IP U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A .

Sesión del dia 9  de Octubre.
Se abrió á la una y c u a r to ,  y leída el acta de la an terior  

quedó aprobada.
Se acordó constase en el acta el voto del Sr. Carabantes 

eonforine con lo re¿uelto por el Congreso en ia sesión de a n 
teayer sobre el proyecto de fueros.

El Sr. Temprado pidió se insertase en el D ia r io  de este dia 
la lista de los que en la sesión últ ima tenían pedida la palabra.

Se dió cuenta , y el Congreso quedó en te rado ,  de una co
municación del Sr. Ministro de la Gobernación,  partic ipando 
que S. M. se habia servido señalar la hora de la una  de la ta r 
de del jueves 10 del corriente para el besamanos por el cu m 
ple años de su augusta Hija.

Pasó á la comisión de Actas otra del mismo Sr. M inistro ,  
con la que remitía el acta de segundas elecciones de Salamanca.

A  la de Presupuestos un oficio del Sr. M in is tro  de Hacien
da , acompañando una adición al artículo 2.°, segunda sección, 
capítulo 2.°, título 6.° del presupuesto general de gastos del 
Estado.

Se acordó constase el voto del Sr. M u rga  conforme con lo 
aprobado por unan im idad  por el Congreso sobre el asunto de 
fueros.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes siguientes de la co
misión de Actas.

í . °  Proponiendo la aprobación de la de segundas elecciones 
de la Coruña,  y admisión de los Srei. Lasaña y Abascal por la 
misma provincia.

2.° Proponiendo que el acta de uno de los distritos de la 
misma pase á la comisión nombrada para dar  su dictámen so
bre los vicios cometidos en las elecciones.

5.° La admisión del Sr. C a lzaa , primer suplente por V a 
lencia.

4*° La del Sr. P i r a d o r ,  D ip u tado  por Gerona.
5.° La del Sr. M atheu  , cuarto suplente por Barcelona.
6 .° Reproduciendo el dictámen dado sobre las actas de N a 

varra y distrito de Viana.
7.° Proponiendo la admisión del Sr. Castro por Orense.
 ̂ Se procedió en seguida á la lectura autorizada por las sec

ciones de una proposición de ley presentada por el Sr. R uiz  del 
Arbol, sobre reforma de los artículos 57 y 58 de la ley electoral.

Apoyada por su au to r ,  se tomó en consideración, y pasó á 
la comisión especial nombrada para la reforma de la citada ley.

El Se. Caballero, á consecuencia de la petición hecha por 
el Sr. ' le inprad o ,  leyó la lista de los que á juicio de la mesa 
pidieron la palabra en la sesión ú l t im a;  y habiendo reclamado 
algunos señores que se insertasen sus nombres en ella , la recti
ficó y volvió á leer, resultando que teniau pedida la palabra 
en pro del proyecto los Sres. Surrá y R a i l ,  Perez de Rivas, 
C am p u zan o ,  Estrada, Alonso ( D. Ju an  B autis ta )  Pascual, 
Aillon , Temprado, Gil ( D. Pedro) Fe liu ,  Sánchez de la 
F u e n te ,  Rodríguez Leal , Silva , Lujan , Calatrava (D .  R a 
m ó n ) ,  R uiz  del Arbol,  A y i lo n ,  y Paz G arcía:  y en contra , 
habiéndola renunciado y pedido después en pro , los señores 
González Alonso, Mendez V igo ,  conde de las Navas , Madoz é Iñigo.

Se dió cuenta  del nombramiento de varias comisiones.
Se leyó la Iist?. de los señores que componen la dipu tación  

que  ha de pasar á cum plim entar  á S. M. por su cumpleaños.
El Sr. Presidente invitó  á los señores nombrados á que con

cu rr ie ran  en traje de ceremonia: señaló para mañana á p r i 
m era hora  la discusión de dos proyectos de l e y , uno relativo á

las pensiones de cesantías de M inistros , y otro sobre recompen
sas á militares ; anunciando que en seguida se pasaría á la de 
las actas que han quadado sobre la mesa; y levantó la sesión á 
las dos.

M A D R ID  9 D E  O C T U B R E .

DIRECCION G E N E R A L  DE MINAS.

Gobierno político de la provincia  de Cuenca.-  E n  24 de 
Agosto D . Claudio P as to r ,  vecino de esta c iu d a d ,  á nombre 
y por encargo especial del Sr. D. Andrés Avelino de A r t iag a  
y C arv a ja l ,  conde de Cores y Sta. E u fem ia ,  que lo es de la 
villa y corte de M a d r id ,  ha registrado una mina de hierro en 
la dehesa ti tu lada Cotillas,  térm ino de Valdecabras, entre los 
sitios denominados Hoya Lorente , la muela del Poyo Corona
do; Canteras a l ta s ,  y Carrascalejo , con el nombre de M in a -  
Carrillo.

Cuenca 29  de Agosto de 1859.=:Escosura y Ilevia .

Inspección de M inas del dis tri to  de A ragón  y Cataluña.=  
Mes de Agosto de 1859.=: Relación de los registros de minas 
admitidos eo dicho mes.

Una mina de cobre, compuesta de cuatro  pertenencias con
t iguas ,  en el sitio llamado las Peñas M ascordas , á orilla del 
m a r ,  té rm ino  de San M ar t in  de Bolera , provincia de Gerona, 
por D. Rafael X a u b e t  y co m pañ ía ,  en el dia 17. T arragona  
51 de Agosto de l859.=:Casiano de Prado.

Inspección de minas del dis tri to  de Asturias  y Galicia —: 
Mes de Agosto de 1859.—Relación de los registros de minas 
ocurridos en dicho mes.

E n  22 de Agosto D. J u a n  M aría  Q u iroga , vecino de la 
dudad de L u g o ,  por sí y  á nombre de D . Antonio López, 
residente en Barbeitos, y  Doña Isabel Gómez , vecina de Cas
tañedo, los tres hacendados en la provincia de L u g o ,  ha pe- 
lido la concesión de tres pertenencias contiguas sobre el c r i a -  
3ero de carbón del G a b i to , s i tuado en el cerro de Santofirme, 
í unos cien pasos al Oeste de la mina del Requcron , términos 
ie Vil lardeveyo y P osad a , en el concejo de Llanera, de la pro¿ 
Hncia de Oviedo. Rivadeo 1 .° de Setiembre de 1839.=:Guiller- 
11 o Schulz.

Inspección de minas de la provincia de M álag a .—N o ta  de 
as minas reg is t radas , denunciadas ó abandonadas en esta ins
pección en todo el mes próximo pasado.

D. José Leciares de Taboada , teniente coronel retirado en 
5at» R oque ,  vecino de Casares, en el dia 27 de A bril  del c o r-  
úente año registró u n  criadero de mineral de carbón de p ie -  
i r á ,  que habia encontrado en el sitio llamado cerrillo de Pina-  
rejo, á espaldas de la sierra nombrada Creste l l ina , térm ino de 
l icha villa ; el cual le fue adm itido , y se halla y tiene boy 
esta inspección por abandonado, mediante no haber pretendido 
d interesado la práctica deúas diligencias respectivas, ni la po
sesión de ella aunque ha trascurrido el té rm ino  legal.

Salvador R am os,  Mateo de Mesa y Pedro A lm a g ro ,  ná
f ra le s  y vecinos de esta ciudad , en 29  de Agosto último han  
•egistrado un criadero de plomo, que han descubierto en Sierra 
úanca,  de este té rm in o ,  pecho del R o m era l , al sol saliente y 
5añáda de las Encinas , l indando por el norte con la mina de 
D. Fraticisco R o ld an ,  y teniendo una escavacion hecha por el 
[nismo á distancia de 30 varas.

Murbella 2  de Setiembre de 1839. =: Francisco de Sales 
García.

Inspección de M inas  del distrito de G ran ada  y Almería.=: 
Mes de Agosto de 1859.—Relación de los denuncios y  regis
tros de minas admitidos ea dicho mes, y de las demarcaciones 
dadas en él.

Denuncios.
U na mina plomiza sita en el cerro del Castillejo* término 

de G u ejar ,  t i tu lada la Maza (aiias los Reye¿), por D .  Francis
co de Paula Gómez, en 1 .° de Agosto.

O tra  id. en sierra de Gador , cueva Horada , té rm ino del 
Presid io ,  Santo C ris to ,  por Alejandro González, en 1 .°

O tra  id . ,  i d . , las A n g u s t ia s , antes Salud de C a n o ,  por 
L uis  L l u c , en 5.

O tra  i d . , sierra de G a d o r ,  M onte ri l la ,  térm ino de Bena- 
dux , el T igre  (alias Consolación de U t r e r a ) ,  por D. Estéban 
Jiménez , en 7.

O tra  id . ,  barranco P ina lbo ,  térm ino de Cuevas,  señor de la 
M isericordia ,  por Francisco Jiménez M art inez ,  en 12.

O tra  i d . , id. , N tra .  Sra. de los Dolores,  por An ton io  G ó 
mez García , en 12.

O tra  i d . , sierra de G a d o r , Valsa N ueva , término de B er-  
j a ,  Sto. Cristo l ibera l,  por D. José C r ia d o ,  en 16.

O tra  i d . , collado del a g u a ,  término de B e r ja , Sto. Cristo 
de G u t ié r re z ,  por D .  J u a n  M an zan o ,  en 16 .

O tra  i d . ,  collado de los Valientes,  término del presidio, 
S. Viceute (alias S. Pascual),  por Audres O y o n a r te ,  eo 19.

O tra  co briza , sierra Alm ijara , barranco del T ío Fernando, 
término d e O t i b a r ,  Purís ima Concepción, por D . Tomas J i 
ménez , en 19.

O tra  p lom iza,  sierra de G a d o r ,  collado de los Valientes, 
término de L a u j a r ,  Tres M ar ía s ,  por Diego de C am p o s ,  en 24.

O tra  id . ,  barraoco de los C h ir r in ch in es , nuestra Señora de 
los Remedios, por D. J u a n  A ntonio  N uñez Abellan ,  en 26.

O tra  i d . , sierra de Gador , cerro de las M in as ,  término de 
G ad o r ,  S a fa r ran ch o ,  por D .  Eieuterio Carrascosa, en 31.

Registros.
Una mina p lom iza ,  sierra de L u j a r ,  solana de las Víboras, 

término de Velez^Santís im a T rin id ad  , por A n tonio  Coinés, 
en 5 de Agosto.

O tra  id ., id ., S. Fernando, por José M ar t in  Abarca en 13. :

O tra  i d , , ramblílla de las Cabañillas, térm ino de Purchena 
J ú p i t e r ,  por D. Eduardo  S c o t to ,e n  16. *

0 [ra ¡ U ,  loma de R oda ,  término de B e r ja ,  S. Agustín  por Ju an  Vázquez, en 20. 9
Otra  id . ,  sierra Alm agrera , barranco P ina lbo ,  térm ino de 

C uevas,  N tra .  Sra. del Rem edio ,  por Sebastian Rodríguez en 20. 9
O tra  id . ,  i d . ,  N tra .  Sra. de las A n g u s t i a s , por J u a n  M anuel S im ó n , en 20.
O tra  id . ,  barranco de la Torre  ch ica ,  térm ino de Cuevas 

N tra .  Sra. de las M arav i l la s ,  por D ^ A n t o n f o  Nuñez Perez’ en 26. 9
Otra  i d . ,  barranco de Fernandez,  término de C u evas ,  San 

J u a n  Bautista , por D . % a n  N uñez A b e l lan ,  en 26.
O tra  id. , sierra de G a d o r , loipa|del V ic a r io ,  térm ino del 

Presidio, Ecce-homo , por Diegé Q # í a  , en 26.
5 deJfes M i n a ^  térm ino de G a d o r ,  el Clarín  por A n ton io  Sánchez, en 50.  ̂ *

* A d ra  4 de Setiembre d e  1859 .= Pedrb  M áífé  Zubiagsu -

Inspección de minas del dis tri to  de R io tin to .- Relacion de 
los registros y denuncias de minas y oficinas de beneficio ad
mitidos en esta inspección en el mes de Agosto del presen
te año.

D .  Manuel B arrag an ,  hacendado y  vecino de la c iudad de 
C a rm o n a ,  ha registrado una m ina  de piorno en término de la 
Granja  de Torreherraosa, en el sitio llamado el E sconchar ,  en 
terreno ba ld ío ,  á la que pone por nombre Virgen del Cármen, 
y se le ha adm itido  eo 21 de dicho mes. ’

El mismo ha denunciado una oficina de beneficio abando
nada en térm ino  de la expresada v i l la ,  en el sitio llamado el 
Escorial ,  en terreno bald ío ,  cuyo últim o poseédor se igriora, 
cuyo denuncio se adm itió  en la misma fecha.

M inas  nacionales de R io tin to  13 de Setiembre de 1859.3 
Bernabé Sánchez D alp .

Celoso el ay un tam ien to  constitucional d e Colmenar de Ore
ja del bien de la E sp añ a ,  regentada por la augusta  Reina G o 
bernadora en nombre de su excelsa Hija  Doña Isabel n  , y con 
motivo de los felices resultados del convenio de Vergara , d is
puso dicha corporación anunciarlos al público el 28 de Setiem
bre últ imo por medio de un repique general de cam panas :  el 
29  sé celebró una misa solemne , en que se exhortó en el púl p i
to á sus vecinos á la unión fraternal bajo la enseña de la ban
dera coastitücional de Isabel 11. En su noche se ejecutó upa 
comedia por los aficionados, que se repitió en la siguiente ;,y  
el lunes i . °  del actual una corrida de novillos , dando el m $ -  
yor  realce á estas festividades las iluminaciones públicas de ías 
tres noches, la asistencia de la Milicia nacional y de una p a r 
tida del regimiento caballería de la A lb ue ra ,  5.° de ligeros, 
sin que haya ocurrido la menor disenison , á pesar de la n u 
merosa concurrencia de les vecinos de dicho pueblo y de ios 
comarcanos.=Puig;. ,

TEATROD E L  P R I N C I P E .  
N o c h e  d e l  2 — .La Berlina de l Em igrado, m e l o d r a m a  en 

e i n c o  a c t o s ,  t r a d u c i d o  p o r  s u p u e s t o  d e l  f r a n c é s .

Si el tea tro  de nuestros d ias ,  si la pobre  escena española, 
hoy abatida  y desm erm ada como n in g u n a ,  han de tener  un  
ob je to ,  un fin c u a lq u ie ra , 110, concebimos qué u t i l idad  le re 
sulte de la representación de melodramas como el que vamos 
á ju z g a r  ahora. La casualidad y  el fa ta l ism o ,  bases sobre 
que reposan casi exclusivam ente esta clase de obras , no son 
defectos ni preocupaciones que puedan cu ra rse ;  ni U n  v ip -  
jas y carcomidas teorías pueden adm itirse  y a ,  cuando el 
/instituto., de las pasiones se lia desarro l lado  co n ,m as  fuerza  
eñ 'cadá cual , según su organización ó inteligencia.,  y en  fin, 
cuando la razón hum ana ha hallado eí sec re to 'd e  eso que en 
otro tiempo se llamó fuerza  de l ~ sino., y que hoy se exp l ica  
como producto  de vicios y  erro res  sociales, 6 del im perio  de 
ciertas ideas. -  ̂ !

E n  los tiempos en que^el buen Cornelia Tlótecia en n u és-  
t r a  p á t r i a ,  para provecho suyo y  menguié de ésta , pudo  mtiy 
b ien"to lerarse la representación dé  semejantes p iezas , éh las 
que  no se respetan reglas tú  princip ios, con ta l  de p ro d u c ir  esos 
que l lam an efectos, y  que suelen consistir en groseras y  mal 
zurc idas av en tu ras ,  que  al vulgo distraen*, y  qúétál hom bre de 
sano juicio disgustan sobéranaménte. Decíamos qué en nuésíro 
tea tro  del siglo x v i i t ,  y cuando en e l - se  d is t ingu ían /áuh  Tas 
br i l lan tes  aureolas  de Lope de V ega  y  -M o reto to le ra ro n  
las comedias de Cornelia  y  de Zavala .^Entonces, '  f  á pesar 
de que  la escena española aéahabrá de jftfeai* p o r  uño d é  sus 
mas gloriosos pe ríod os , la escasa i n t e l f g e h é i á d e l  publico  
pudó* a p la u d i r 1 fas tristes obras d e  aqücTlós^ á“*qt\ífc’ñcj^Tfffrdos 
atrevem os á llam at^ingeníhs. Y  s í1d o s  dños 'haií pásádó  n é k le  
en tonces,  si la experiencia  y el t iem po ^H fñ  mSfHficifdjOrúes- 
pues la índo le y las creencias del h o m b re ,  l,a pop textura del 
m elodram a ha seguido s ie m p te : inm u tá b I ó , pé rjnanec iendo  in 
diferentes en inverosim ili tud sus peripecias y su corte al t ras 
curso de las edades y  de^ doctrimrs nuevas. - ¿

No es tampoco este g enero ,  aunque cu ltivado por desgra
cia en nuestra  p a t i i a ,  producto  peéulia'r de ella. Cornelia al 
escrib ir  en el sus comedias, no hizo mas que ac l im atar lo  en tre  
nosotros, acomodándolo ‘según lé plugo a sus ideas y al gusto 
del público de aq ue lla  época. T an  insustancial e ra  entonces 
como ah o ra ;  de tan poca importancia cual h o y ;  una c ircuns
tancia hay que nos la hace considerar  menos sev eram en te ,- ry  
es que esta escuela , si tal es , casi nunca ha echado mano d e  
malos medios, ni ha proclamado perjud ic ia les  princip ios; bien 
que esto mas consiste en su misma vaguedad;,  q u e  en. lo ;que d e  
buena intención tenga.

Cierto es que en F n m c i a s e  escriben todav ía  melodramas,  
pero esta 110 es i;azon para que se traduzcan-^ nuestro idioma. 
A l l í  en donde ca d a 'g én e ro  tiene * sú / tem pío^ es d e c i r ,  cada 
escuela su tea tro  , nó es ex tra ñ ó  qué se 1 ratón de satisfacer las 
exigencias de todos; allí  donde es un producto  propio  110 nos ma
rav i l la  que  se c u l t iv e ;  a l l í  éñ fin , dónde se cuenta  con medios



(le ha lagar  la imaginación con ricas decoraciones y  grandioso 
ap a ra to , 110 nos parece tan mal que se representen esta clase 
de obras ,  en las cuales exige mas la vista que la razón. Don
d e ,  como en España , se carece de todas estas circunstancias, 
no juzgamos oportuno que se dé cabida en un solo teatro á 
este género , cuando por desgracia se hal lan  tantos otros pros
tituidos ú olvidados.

Tres  son los teatros que en París  explotan con mas felices 
resultados la fecunda mina melodramática: La P or t e  Saint 
M a r t in , L? Ambigú Comique y  la Gailé\ y apostáramos, aun
que no lo sabemos, que la Berl ina  d e l  E m igrado  pertenece 
al repertorio de una de estos, probablemente al primero. Los 
autores que se dedican á escrib ir  esta clase de obras no son nun
ca de gran nombradla, y suelen ser de los que no habiendo po
dido b r i l la r  en género mas elevado , se resignan al modesto me
lodrama ; de ios que hallando demasiado alto el Capitolio de 
l i te ra tu ra  francesa, el t ea t ro  f r a n c é s  ¡ han creído menos e x 
puesto descender á los teatros del b óu l e v a rd , que son los que 
antes hemos citado. Con i ¿i mue.rte de V íctor  Ducange, bas
tante conocido entre nosotros, perdió el melodrama su mas 
poderoso apoyo: las obras de aquél, au to r ,  sin l le v a r  el sello 
de l  gen io , eran menos-pálidas, mas determinadas; en una pa
l a b r a ,  tenían algún fin moral. Este se deja conocer en La v ida  
d e  un j u g a d o r , que tiempos.atrás llamó tanto la atención del 
publico m adr i leño ; y  en Quince años Jid ̂  representada cuan
do aun duraba la  favorab le  impresión que habia causado la 
primera . Ducange, dotado de una imaginación ardiente y  rica 
en producir  efectos, no necesitó mas que voluntad para haber 
b r i l l a d o 'e i i  otro género ; aun en el que siguió supo distin
guirse y hacer sensible su temprana muerte. .

Una sola circunstancia pierde el melodrama frapees al t ras
ladarse  desde las or i l las  del Sena á fas del M anzanares ; la  
música que para ellos se compone expresamente , y  que mar
ca la sa l ida de cada personaje con algunos compases, ora ag i
tados y  estrepitosos, ora tristes y  apagados, segun la s itua
ción lo requiere. Felicitémonos siquiera dé que a l prohijar 
nosotros el m e lodram a, no hayamos adoptado también este r i 
d ícu lo  adorno, que solo viéndolo, puede comprenderse el mal 
efecto que produce.

Dos pueden ser los objetos que se propusiera el autor de 
l a  Berl ina  d e l  E m igrado  al escr ib ir la ;  uno im i t a r l a  violen
cia é injusticia de las revoluciones; otro describ ir los efectos 
de lá pasión del juego. Ninguno de los dos ofrece novedad: la 
h istoria ha consignado é l primero en sus imparcia les páginas, 
y  el teatro además no es bastante fuerte para corregir  los e x 
cesos de las revueltas  c iv i le s :  el segundo lo han tratado su
periormente en diferente género I legnard  y  Ducange, para 
que presente Ínteres lo que de e llo  se añada. Que las revo lu 
ciones inmolan m il la res  de víctimas inocentes, y a  lo sab ía 
mos; que el juego  es la senda del cr im en , tampoco es nuevo. 
Despojada la obra de este ínteres moral , resta exam inar si 
puede compensarse su falta con las bellezas de ejecución y  de 
detalles.

La Berlina d e l  E m igrado  no se aparta  en nada de la  co
mún rut ina , principal distintivo de esta escuela ; los caracte
res son los mismos de siempre : el padre honrado y  persegui
do; el amante caballeroso é inocente ; la niña cándida y  ena
m orada ; el tra idor monstruo de pervers idad ; y  por último, 
e l  gracioso , que suele ser miedoso y  cobarde otras veces , y  
que este és val iente y  esforzado. Y  si se dudare de lo que 
hemos sentado, es d e c i r ,  que los melodramas se parecen 

^uiloS á otros cual hijos de una misma m ad re ,  cotéjese el de 
que hablamos con el H ombre d é  la S e lva  JSégra \ con el 
P e r r o  d e  M on ta r g i s , ó con otros infinitos traducidos y  por 
t r a d u c ir ,  y  se vera que ios personajes todos están dibujados 
con el mismo pincel , y  que lodos tienen c ierta  comunidad 
de objeto y  de misión , como se dice ahora.

Uno de nuestros colegas de la prensa francesa, el célebre 
fo lle lin ista  J a n in , ha d icho  con tanta oportunidad como g ra 
cejo que e l  m e lod ram a  ha sido e l  pa trón p o r  dond e  s e  han 
c o r t a d o  los d ram as románticos .  P ara  convencerse de esta 
verdad  basta solo examinar los puntos de contacto que ex is

t e n  entre las dos escuelas; Los medios de que ambas usan , y  
en fin, el solo punto en que se separan. Difiere esencialmente 
e l  drama romántic.o del melodrama en que en e l primero se 
suelen pintar con negros colores á todos los personajes menos 
.a uno; mientras que en el segundo todos son por lo común 
modelos de v i r tu d ,  á excepción del t ra id o r ,  ente indispensa- 
b le ,  y  que con gran satisfacción del patio suele acabar sus dias 
fusilado ó acuchillado. Asi (pie se ha llenado la copa de la 
am argura  para el protagonista, cosa que nunca se prolonga 
róas del quinto ac to , a l l i  mismo acaba el papel odioso ; a l l i  
mismo desaparece del cuadro la única sombra que le oscure
cía. Aun cuando se vea su apuradísima situación; al  héroe 
de la com edia , no haya miedo, nada le sucederá ; los héroes 
de melodrama no mueren nunca el final es siempre su g lo 
r ia  terrestre.

Ya conocerán nuestros lectores después de lo dicho que 
no hay para qué refer irles , el asunto: de la. obra que nos ocu- 
. Por9f r a  parte su mérito no es tan g r a n d e ,  ni sus faltas 
tan ele bu l lo , que haggn. necesarias alabanzas*, ni detracciones: 
a lgún pensamiento generoso, alguna idea feliz pudiéramos 

pénala,r*al lado de graves inverosimilitudes y  mal delineados 
personajes. Una v otija cosa .debemos ahorrarnos, porque La 
B er l in a  d e l  E m igrado  es en la l i te ra tura  como una piedra 
ar ro jada al agua calmosa de un r io, que un breve instante 

■interrumpe su qu ie tud , pero que no es poderosa á var ia r  ni 
detener su curso.

En esta ocasión disculpamos á la empresa del teatro 
de l Príncipe por haber puesto en escena La Berlina.  So

rbido es que en tiempos de feria se cuida mas de a traer  á 
una par le  de público de ac tu a l id ad , que de contentar al pú- 

rblico de sit'mprc. Los últimos dias de Setiembre y  los prime- 
ros de Octubre son la época favorita de los melodramas y de 
las? comedias de magia. Y á propósito de estas anunciamos con 
sumo placer á nuestros lectores que dentro de breve tiempo 
a ^na nueva obra de un antiguo amigo y  colabo
rador nuestro, y  que goza de justa  y  b r i l lan te  reputación en el 
mundo literario.

Volviendo por un instante a la  p iez a , objeto de este a r t í 
cu lo ,  dnenios que la traducción nos ha parecido buena , y  la 
ejecución mediana. E l Sr. Luna , fuera del círculo en que 
acostumbra a b r i l l a r ,  ha tenido sin embargo momentos afor- 

,^ ?r* Cün l̂ a l ¡o el Sr. Lornbía, colocado en. la 1 íner 
<|iii minea deberia ¡ib;in(loii:!i-, lia estado f e l i z , caractcrizandc 
con talento el gracioso f a p e J  de Aquiles. =  R . de Navarrete

BOLETIN DE COMERCIO.
BOLSA DE M A D R ID .

Cotización d e l  dia  9  d la s  t r e s  d e  la t a r d e »

ÉFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g rán  libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 1 00 ,  52] con Cupones al con^ 

^ado : 52| , 52^, 5 l | ,  52|, ]  , 4 , cinco dieciseisavos, £ , trece 
Jieciseisavos, 51 quince dieciseisavos, 5 2 f  y 52]- á v. f. vol. y  
^rme: 35 52-|, 5 5 - ,  544 , ¿  y  54 á v. f. ó vol. á prima
Je 1 , i  , 4 y l por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador de! 4 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pape l ,  00.
Idem sin interés, 11]  á 60 d. f. ó v o l . ,  á prima de 4 

por 100. * ; r
Acciones del banco español de S. Fernando , 00 .

CAMBIOS.

A n d r é s ,  á 90  d ías ,  58§  din. C o ru ña , 1 d.
P ar ís , 16-6 . Granada , id. id.

M á la g a ,  ]  papel id. 
Santander, par á 4 b. 

A licante , ¿  b. S an t iago ,  1£ á 2 d.
Barcelona á ps. fs . ,4  á par id. S ev i l l a ,  f  á 1 id.
Bilbao , par din. d. Valencia , \ din. b.
Cádiz , f  á 1 id. Z aragoza ,  4 id*

Descuento de letras , á  6 por 100 a l  año.

Cátedra d e  taqu ig ra f ía ,

El lunes 21 del corriente se abrirá el curso de taquigrafía 
en esta cátedra N ac iona l , calle dei Turco, casa del conservato
rio de Artes , á las diez de la m añana , á cuya  hora continua
rán diariamente las lecciones.

La matrícula estará abierta hasta el dia 22 inclus ive , de 
nueve á doce por las mañanas, en la habitación del profesor, 
cuarto 2 .° de la misma casa, en la c u a l ,  y en las librerías de 
H urtado , Cuesta y  viuda de Razóla , se hallará el libio de tex
t o , que es la T oqu igra f ía  de M a r t í , á 50 rs. vn» en rústica, 
y 54 en pasta.

Conserva tor io  d e  Artes,

Por Real orden de 7 de Setiembre último se ha servido 
S. M. conceder á D. Valentín Esparo, vecino, fabricante y del 
comercio de Barcelona, Real cédula de certificado de introduc
ción por cinco años , para asegurar la propiedad de un siste
ma completo de fabricación de tornillos de hierro y de latón 
para uso de carpinteros y ebauistas; habiéndosele expedido por 
este establecimiento la expresada R e d  cédula de certificado de 
dicha gracia.

Liceo  a r t í s t i co  y  l i tera r io .

Con motivo de las funciones públicas dispuestas por el Ex- 
celentLimo ayuntamiento constitucional para celebrar en los 
dias 1 0 , 11 y  12 los faustos acontecimientos de las provincias 
Vascongadas, y eo los cuales deben tomar parte necesariamente 
muchos individuos del J iceo , se suspende la representación de 
hoy 10 del corriente, la cual tendrá lugar el jueves próximo.—: 
El secretario general.

PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S .

A consecuencia de orden de la dirección general de Rentas , y  
en vntud  de providencia del Sr intendente subdelegado 

de rentas de esta p rov incia , se publica nuevamente la subasta 
del arriendo de los derechos del í() por 100 sobre los géneros 
extrangeros que se vendan en el Real sitio de A ran juez ,  con 
inclusión del que en su venta cause el artículo de bacalao, por 
término de uu añ o ,  que dará principio el í . °  de Enero de 
I 84O, y  concluirá en fin de Diciembre del m ism o, bajo las 
condiciones del pliego formado por las oficinas, que se pondrá 
de manifiesto en la escribanía mayor de rentas, sita en el piso 
bajo de la aduana de esta cap i ta l ,  sirviendo de base para la 
admisión de posturas la cantidad de 20581 rs. con 26 mrs., que 
es el valor del año común del último quinquenio. Lo que se 
hace notorio para todos los que quieran interesarse en la su
basta, quienes podrán presentar sus proposiciones en esta sub- 
delegación; advirtiéndose que está señalado para el primer re
mate el dia 29 del actual ; el segundo para la mejora del diez
mo el dia 8 de Noviembre próximo, y el tercero y último pa
ra la mejora del cuarto el día 18 del propio mes; todos desde 
la hora de las doce á las dos de U tarde en los estrados de esta 
intendencia.

Ju z ga d o  d e  Amortización .

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de rentas 
de esta p rov incia , se cita , llama y  emplaza á cualquiera per
sona que sepa del paradero de dos láminas de deuda sin ínteres, 
la una núm. 169,973, de rs. vn. 7,901 con 16 m rs . ,  y la otra 
núm. 185.512, de rs. vn. 10,043, para que en el término de 50 
dias se presente en el juzgado á dar razón de ellas; cuyas lá 
minas fueron extraviadas en el correo que salió de esta corte pa
ra la Coruña el dia 4 de M ayo último ; en la inteligencia de 
que están comunicadas las órdenes oportunas para su retención 
en la caja nacional de amortización.

T7 N virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Duran, 
juez de primera instancia de esta c ap i ta l ,  refrendada del

escribano J e ndnierO D. Justo Je  í W b a ,  y i  vo lu n t  e! Je  su 
ueno se sacan á pública subasta por termino de 50 días las 
e ie^as tituladas de V i 1 í asi ad a y Perales, sitas en el termino 

ju icial de Valencia de D. J u a n ,  provincia de León , tasadas la 
primera en 1280 r s . , y la segunda en 640 rs. vn . :  habiéndose 
jen a lado para su remate el martes 22 de Octubre corriente á 
las once de su mañana en la audiencia de S. S. , que la tiene 
en el piso bajo de la territorial de esta corte: quien quisiere ha
cer postura acuda á dicho acto, ó al citado juzgado y  escriba
nía , donde se admitirán las que sean arregladas*

Q E  cita y  emplaza por término de 50 d ias ,  contados desde el 
en que se publique en la Gaceta del Gobierno, á Doña 

Concepción y  Doña Sirvioa Carnpanes y  demas personas que 
se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
del Sr. conde de Albareal de Tajo, para que en dicho término 
se presenten por sí ó por procurador competentemente au tori
zado á deducir las acciones de que se crean asistidos en los a u 
tos de testamentaría de dicho Sr. conde, que se están siguiendo 
ante el Sr. D. Manuel Luceño, juez de primera instancia en 
esta corte, y escribanía de D. Jacinto Revillo ; apercibidos que 
de no hacerlo, les parará el perjuicio que haya  lugar.

p o r  providencia del juzgado de la subdelegacion de rentas de 
la provincia , se publica nuevamente por 50 dias la su

basta de tres casas sitas en esta capita l ,  calles del Veedor, n ú 
mero 52 , de S. Gines , mira. 25 , y  de la Cárcel, ó sea Campo 
del Matadero, núm. 6 6 ; reapreciadas la primera en 542 ,989 
reales vellón, la segunda en 174 ,509 , y la tercera en 90 ,110 , 
señalándose para el remate la hora de las doce del dia 28 de 
Octubre próximo en el despacho de la intendencia , previnién
dose que solo tendrá efecto á metálico con las rebajas que ex
presan las leyes, y  no en la forma que se designó en los carte
les de 4 del mes actual ; y  de que el expediente estará de mani
fiesto para instrucción de los licitadores en la escribanía mayor 
de mi cargo, donde podrán tomar conocimiento de los censos 
que gravitan sobre dichas fincas. Cádiz 28 de Setiembre 
de I859 . zz Cayetano Araujo.

A solicitud de los síndicos de la testamentaría concursada de 
D. Manuel Francisco de Sampelayo , y en virtud de pro

videncia del 8r. D. Ju an  José Rodríguez Valdeosera, magis
trado honorario y  juez togado de primera instancia er» esta ca
p i t a l , refrendada de! Dr. D. Claudio Sanz y  Barea , escribano 
del número de la misma, que despacha la vacante por falleci
miento de su compañero D. Francisco Antero Casado, se saca 
de nueves á subasta las tres cuartas partes de la dehesa llamada 
el Cuarto de S. Miguel de Cabeza de OIid , correspondiente á 
dicha testamentaría, situada en término de lá ciudad de P la -  
sencia, de 20 fanegas de primera calidad , con árboles: un 
prado cercado de pared , de treinta fanegas de sembradura de 
primera: 650 de seguuda, con arbolado : 525 de tercera tam
bién con arbolado; y ademas con un edificio en dicho término, 
tasada en el año próximo an ter io r ,  á saber, el cuarto de re
ferida dehesa en 485,822 rs. en venta : la casa sita en el mis
mo con los tinados y  demas en 14,510 en venta ; y  todo en 
renta en 14,908 rs. ; previniéndose para conocimiento de los 
licitadores que la Sra. Doña Juana  Posada , como dueña de la 
cuarta parte de dicho cuarto , está conforme en que se la i n 
c luya  en dicha subasta, con la precisa calidad de que el com
prador la haya de pagar íntegramente 121,455 rs. l 7 mrs. que 
importa su cuarta parte , libte de todo gasto. Lo que se anun
cia al público para que los que quieran iuteresarse en su adqui
sición en los términos expresados, se presenten en dichos ju z -  
gado y escribanía vacante , donde se les admitirán las posturas 
que se hicieren, siendo arregladas. Y  para su remate , al que 
asistirán los síndicos de dicha testamenta! ía , se halla señalado 
el viernes 18 del corriente Octubre de doce á una del mediodía 
en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial.

F>OR el presente, y  en v irtud dé providencia del Sr. D. Juan  
José Rodríguez Valdeosera, magistrado honorario de la 

audiencia territorial de Zaragoza, y juez togado de primera ins
tancia de esta capital , se c i ta ,  llama y emplaza á Doña María 
ded Patrocinio Ortiz de Taranco, para que tan luego como lle
gue á su noticia este anuncio , se presente en la escribanía de 
número, vacante por fallecimiento de D. Francisco Antero C a
sado, sita en las P laterías , para instruirla de ciertas diligencias 
á consecuencia de despacho requisitorio librado por el juez de 
primera instancia de la ciudad y  partido de Búrgos; pa rán 
dola en otro caso el perjuicio que haya  lugar.

|7 N virtud de providencia del Sr. D. Francisco Amorós y Lo- 
■*-4 pez, magistrado honorario de la audiencia territorial de 
Albacete, y  juez de primera instancia de esta c a p i ta l , acordada 
por ante el escribano del número del crimen de la misma Don 
José Rodríguez del Castillo , se cita y  llama á los herederos de 
Ramón Ledo y  José Monera, que fallecieron en esta corte, para 
que tan luego de como llegue á noticia de aquellos este aviso, 
se presenten en la audiencia de dicho Sr. juez ,  que la tiene 
calle de San t iago , núm. 7 ,  cuarto segundo de la izquierda, 
para hacerles saber cierto decreto de los Sres. magistrados de la 
sala segunda de la audiencia territorial de esta cap ita l ;  en la 
inteligencia de que de no verificar dicha su presentación, les 
parará el perjuicio que h ay a  lugar .

T7 N autos que penden en el juzgado de primera instancia de 
este partido con radicación á la escribanía de mi c.argo, á 

instancia del Excmo. Sr. duque de Osuna y Arcos, para que se 
declare consolidado al dominio directo que le Corresponde el 
útil de la casa núm. 5 1 ,  calle de 8 . Nicolás de esta c iudad , se 
dictó definitivo por el señor juez del partido en 21 de Mayo 
último , que ha sido confirmado por ejecutoria de la audien
cia territorial de Sev i l la ;  por el cual entre otras cosas se man
da citar y  emplazar á todos los que se crean con derecho al do
minio útil  de la expresada f inca ,  para que se personen en d i 
chos autos par procurador, con poder bastante, en el término 
preciso, perentorio é irnprorogable de dos meses, que correrá



para los ignoradlos desde el dia que se haga la publicación en 
la Gaceta de Madrid , publicándose igualmente en los periódi
cos y  Boletín oficial de Cádiz; bajo apercibimiento que no pa
reciendo, se sustanciará dicha demanda en los estrados de 
juzgado, parándoles el perjuicio que haya lugar. Ciudad de Sar 
Fernando 18 de Setiembre de 1859 =Luis G iu la , escribanc 
público.

17N el tribunal mayor de cuentas en sala de justicia pender 
autos en grado de súplica contra los herederos de D. L á

zaro C arvajal, depositario que fue de rentas de A udu jar, Don 
José Antonio Llanos, contador que también fue de rentas d< 
dicho partido, y  los herederos de D. Domingo Calzón, ad
ministrador del propio partido, en los que por sentencia del 
extinguido supremo consejo de Hacienda de 2 de Mayo de 1828, 
se les declaró responsables á la hacienda nacional del alcance 
de 181,945 rs. y  20 rors., condenándoles mancomunadamente 
á su reintegro y en todas las costas; cuyos autos, habiéndola 
promovido el Sr. (Leal togado del referido tribunal mayor de 
Cuentas en 7 de Agosto anterior, y  comunicádose un traslado 
á los interesados de su dictámeo, mediante al fallecimiento de 
los procuradores que los defendían, y á ignorarse su existencia 
y paradero, por provideudencia de 11 del corriente se ha man
dado se les cite y emplace por el Diario de Avisos de esta ca
pital y Gaceta del Gobierno, para que el término de 20 dias 
comparezcan por medio de procurador con poder bastante á ex
poner en los referidos autos lo que á su derecho convenga 5 con 
apercibimiento que pasado dicho término en su ausencia y  re
beldía se sustanciarán los autos en los estrados del tribunal, y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

TfN virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general de 
1 Castilla la N ueva, se ha señalado para junta general de 

acreedores á los bienes dimitidos ó concursados por parte de 
D. Tomas Bartolomé E l-R ain  , vecino y del comercio que fue 
de esta corte , el día 29 del corriente á las once de su ma
ñana en la posada del Sr. auditor de guerra, que la tiene ca
lle de Relatores , núm. 7, cuarto segundo; con apercibimiento 
deque ai que no concurra le parará el perjuicio que haya lugar.

p O R  providencia del Sr. D. Angel Robles y  M uñoz, Juez de 
primera instancia de esta villa de Orgaz y su partido , de 

2 del corriente , en los autos de testamentaría ó concurso á los 
bienes de D. Eusebio Sánchez Barbudo, vecino y del comerio 
que fue de esta v i lla , y por la escribanía de D¿ Jaim e Ruiz T a- 
p iador, se cita para junta general de acreedores el dia 11 de 
Noviembre próximo veuidero, desde las nueve de su mañana 
en adelante, en la casa de su merced, á todos los interesados 
en citados autos, los que concurrirán por sí ó por medio de 
procurador autorizado, y con suficientes instrucciones.

SUBASTA.

D ON Vicente Rubio, comendador de la orden americana de 
Isabel la Católica , é intendente m ilitar del distrito de 

Castilla la Vieja.
Hace saber: Que finalizando en 51 de Marzo del año pró

ximo venidero de 1849 la contrata de camas y utensilios para 
las tropas estantes y transeúntes en el distrito de este ejército, 
y  hallándose prevenido que la subasta de este rarno se anuncie 
con seis meses de anticipación, ha dispuesto que asi se verifi
que por el tiempo de cuatro años, que darán principio á con
tarse en 1 .° de Abril de 1849 , y concluirán en 51 de Marzo 
de 1844» C011 sujeción al pliego de condiciones aprobado por 
S. M. en 15 de Junio de 1852 , á cuyo fin señala para el ú n i
co remate el dia 2 de Noviembre próximo y hora de las doce 
de su m¿ñaña en los estrados de esta intendencia m ilitar.

Las personas que gusten hacer proposiciones podrán ejecu
tarlo por sí ó por medio de apoderado ; en la inteligencia ele 
que se hallará de manifiesto el mencionado pliego de condicio
nes en la referida secretaría para los que deseen enterarse de ellas.

VaMadolid 2 de Octubre de 1859.=;Vicente Rubio.izM aria- 
no Pablo Blanco, secretario interino.

VACANTES.

S e  halla vacante la plaza de médico cirujano titu lar de la v i- 
^  lia de R us, provincia de Ja é n , dotada con la cantidad 
de 69 rs. anuales , pagados por el ayuntamiento con la puntua
lidad correspondiente. Se admiten solicitudes hasta e! dia 15 de 
Diciembre próximo, que se d irig irán  francas de porte á la pre
sidencia de su ayuntamiento constitucional, debiendo expresar
se si reúnen ambas facultades , con sus títulos correspondientes. 
Este pueblo está muy próximo á las villas de Canena y M ar
mol, que entre las dos reúnen unos 509 vecinos, y también se 
permite al facultativo contratarse con ellas para la asistencia 
á sus enfermos.

JIA L L A N D O SE  vacante el destino de secretario de la d ipu- 
_ tacion provincial de A v ila , cuya doUCion es de 59 rs. 

al ano, por haberse promovido á otro al que le obtenía, ha acor
dado la misma corporación anunciarlo en la G aceta, á fin de 
que los sugetosque se contemplen con las cualidades necesarias 
p a r a  el desempeño del indicado cargo de secretario, y  aspiren 
á e l ,  puedan d irig ir á la misma sus solicitudes por espacio de 
un mes, contado desde la publicación de este anuncio: en la 
ínteligeocia de que los que lo pretendan han de sujetarse ante 
la misma Corporation á un ejercicio prévio en los difentes ra
mos y  negociados peculiares del destino, con objeto de proveer
se eu el que resulte mas á propósito.

BIBLIOGRAFIA.

N U EVOS elementos de patología general, dispuestos para uso 
de las escuelas, por D. Ricardo González Muzquiz, doc

tor médico d é la  universidad de Valladolid. Un tomito en 8.° 
marquilla.

Esta obrita , cuyo elogio no nos proponemos hacer porque 
á ella es á quien toca recomendarse, está escrita ex  p r o fe s sa  
para servir de texto á las lecciones públicas de las universida
des y colegios. Y como el tiempo destinado á este estudio es 
necesariamente muy corto, se ha procurado la mayor concisión 
compatible con el deber de no omitir nocion alguna que haya 
de ser necesaria en lo sucesivo, y de exponerlas todas con la 
posible claridad y exactitud. Sobre todo se ha puesto el mayor 
esmero en no confundir las verdades demostradas con las opi
niones mas ó menos plausibles, que en algunos puntos de la 
ciencia ocupan el lugar de aquellas; y  se ha cuidado muy par
ticularmente de que este tratado , no solo sea á propósito para 
servir de introducción al estudio de los roas célebres que sobre 
la patología especial ha producido la escuela moderna, sino 
también para facilitar el de las obras clásicas de los antiguos,

Se vende á 19 rs. en M adrid en las librerías de Cuesta, 
frente á las Covachuelas, y  Nuñez, calle de A tocha, núm. 47: 
en Barcelona en la de P iferrer: en Valencia en la de Mallen y 
sobrinos: en Sevilla en la de H idalgo: en Santiago en la de 
Rey Romero: en Salamanca en la de Blanco : en Zaragoza en la 
de La-H oz; y ea Cádiz en la de Hortal y  compañía.

Y^ORRIDAS de toros, sus ventajas y  desventajas: obrita es- 
^  crita por el erudito y discreto señor conde de Salazar, 
ministro que ha sido muchos años de M arin a , dedicada al cé
lebre lidiador señor Pedro Romero , maestro director de la es
cuela sevillana , cuyas lecciones han ¡adiestrado á su discípulo 
el actual primer espada Montes. En ella se defiende á nuestra 
patria de las injustas acusaciones de los escritores extrangeros 
por la supuesta ferocidad que atribuyen á estos grandiosos es
pectáculos que solo la España presenta ; se contesta á todos los 
argumentos que hacen contra estas fiestas españolas los mas 
acérrimos declamadores nacionales y  extrangeros; y se demues
tra que casi no hay pais que no tenga otros mas repugnantes, 
feroces, peligrosos y perjudiciales; y que en ninguno se osten
ta mas el valor , la bizarría y  la destreza, acotando en com
probación las diversiones de los países que pasan por mas cul
tos; un tomito en 8.° prolongado, su precio 6 rs. Véndese en 
la librería de Cuesta , y en la calle de Carretas, platería de Don 
Baltasar Gaseo, en donde se expenden los billetes para las cor
ridas de toros.

JVUE VA gramática de la lengua castellana, según loa prin
cipios de la filosofía gram atical, con un apéndice sobre 

el arreglo de la ortografía. Por D. A. M. de Novoa. Un tomo 
en 8.° prolongado.

Ei solo título de esta obra basta para interesar en su lectura 
á todos los españoles que quieran saber fundamentalmente su 
lengua nativa, no menos que á los profesores dedicados á en
señarla y á los extrangeros que deseen conocerla á fondo. En 
ella se sientan los verdaderos principios de la lengua castellana; 
se clasifican las partes de la oración ; y en los verbos, princi
palmente á los pronominales , se forman clases que no se d is- 
tinguian hasta ahora, y se ponen todos los irregulares. En la 
sintaxis se analiza la formación de la oración y los oficios del 
nombre, sin valerse del sistema de los casos, y  se añade un tra
tado de la colocación de las palabras &c.

Se hallará en Madrid librería de Nuñez, calle de Atocha, 
y  de Rodríguez, calle de Carretas, á 16 rs. en rú stica , y  de 
las provincias en las siguientes: H abana, calle de A gu iar, nú
mero 59. Barcelona , Piferrer. Badajoz , viuda de Carrillo. Búr- 
gos, Villanueva C ád iz , Hortal. Coruña , Perez. G ranada, L i 
nares. Oviedo , Longoria. Santiago , Romero. Salamanca , Blan
co. Sev illa , Hidalgo. V allado lid , Rodríguez. Zaragoza, Yagüe.

EL GENIO DEL CRISTIANISMO,.

REVISTA CATOLICO-SOCIAL

que desde Febrero próximo pasado se está publicando en esta 
corte el 15 y  último de cada mes en cuadernos en 4*° de seis 
á siete pliegos, de buena impresión; y el cuaderno núm. 16 de 
50 de Setiembre último contiene, entre otros muchos é intere
santes artículos, la exposición que el cura párroco de V illato - 
quite ha dirigido al Sr. gobernador eclesiástico de la ciudad y  
obispado de Leon.

Se suscribe desde el primer cuaderno á esta publicación pe
riódica en esta corte en la librería de Sanz, calle de Carretas, y  
en la de Nuñez, calle de Atocha, á 6  rs. al mes para M adrid, 
y  8 para las provincias, franco de porte. En las provincias en 
todas las administraciones de correos y principales lib rerías, y  
en la Habana en la administración principal de loterías.

EL ENTREACTO,
PERIODICO DE T E A TR O S, LITERATURA Y  ARTES.

Los suscriptores á dicho periódico reciben gratis todos los 
meses un drama nuevo y una hermosa estampa litografiada.

Desde 1.° del actual se ha aumentado el tamaño de este pe
riódico, y  se ha estrenado fundición nueva, conteniendo cada 
número una tercera parte roas de lectura que los publicados en 
los seis meses anteriores. Otra de las ventajas que ofrece la em
presa desde el preseote mes será la de dar adjuntos dos cuader
nos o folletos, compuestos de artículos de variedades en estilo 
ameno, festivo y satír ico : uno se repartirá con el tnúm. 5.° de 
cada mes; y  otro con el último. Estos dos cuadernos constan de 
un pliego cada uno, y se darán sin aumento de precio; pero 
solamente á las personas que desde i .°  del actual se suscribieren 
por tres meses.

Se admiten suscripciones en Madrid librería de Boix, calle 
de Carretas, núm. 8 ,  y  en las principales librerías del reino y
administraciones de correos.

Precio de suscripción: Madrid 20 rs. por trimestre,y 28 en 
las provincias franco de porte.

t lIS T O R IA  del Emperador Napoleón. Edición pintoresca y  
“  popular, adornada con 99 láminas finas , grabadas por 
los mas célebres artistas de Europa. Va añadida una reseña de 
los grandes generales de la revolución y del im perio , con el 
juicio que de cada uno de ellos formaba Napoleón, y  la crono
logía de la historia de este por d ias , meses y  años. Esta obra 
publicada en casi todas las capitales de E uropa, es lo mas se
lecto de N orvios, Las Casas , Thiers , de las memorias del con
sulado y  del imperio de Bignon y  de Savagner. La edición es 
vistosa , legible y  compacta , de manera que 590 columnas con
tendrán la materia de cuatro tomos en 8.° regular. Las 99 lá
minas que acompañan son copia de los cuadros de admirables 
pintores que adornan las galerías de V ersalles, del palacio del 
duque de Orleans y  de las Tullerías. Baratura y lujo es lo 
que se ha procurado hermanar para popularizar la historia 
del hombre gran de : asi pues, por 60 rs. se tendrá una histo- 
ria completa de Napoleón, con la mas numerosa y escogida co
lección de láminas que se haya publicado. Por el mucho bulto 
de las láminas se d iv id irá la obra en dos tomos. Constará de 12 
entregas de á 52 columnas y  8 láminas cada una , de las cua
les hay corrientes para entregar á los suscriptores 11 entregas. 
Se admiten suscripciones á razón de 5 rs. por entrega. En M a
drid , librería de Cuesta; en Barcelona, en la de Berdeguer; en 
Cádiz, en la de Hortal, y en las principales capitales de las pro
vincias.

VIDA DEL PRINCIPE T A LLE Y R A N D ,

enlazada con todos los acontecimientos políticos y  religiosos del 
último medio siglo > por D. Inocencio María Riesco Le-Grand,

El editor.=En una época tan fecunda en acontecimientos 
como la nuestra, es importantísimo repasarla serie dehechosea 
los que tuvo parte el famoso político, cuya vida se ofrece al 
público. La im parcialidad , la buena f e , y el acendrado pa^ 
triotismo que caracterizan á todos los escritos del Sr. Riesco 
Le-Grand , nos dispensan de insistir en hacer el elogio que se 
merece esta obra, que nada deja que desear, y  que se puede 
asegurar, sin temor de ser desmentidos, excede en mérito á to
das las que se han publicado hasta el presente. El lector no po
drá menos de interesarse y  de alabar á su autor al m irar traza
da con tanta exactitud la vida de un hombre célebre desde sus 
primeros años por sus galanteos; roas adelante obispo, influyen
do en la revolución francesa en sus principales sucesos; poco 
después apóstata, casándose, y cooperando del mismo modo á 
la consolidación del imperio de Napoleón, que á su destrucción; 
á la vuelta de los Borbones, que á la dinastía popular de Luis 
Felipe. En cada página se encuentra algo que adm irar, y  mucho 
que aprender para no incurrir en los graves yerros cometidos 
por el gran político. Cada periodo preseuta un hombre entera
mente distinto del anterior, y  que desmiente su propia con
ducta. Tal es el fruto de los desvelos del autor en beneficio de 
sus compatricios. La obra es útilísim a á todo género de per
sonas.

Se hallará de venta en la imprenta calle de Segovia ,  nú
mero 2 1 , piso principal ; en las librerías de la viuda de Cruz; 
en la de Cuesta, frente á las Covachuelas;en la de Míy&r, calle 
del Príncipe; en la de Nuñez, calle de Atocha; en la dé Pereda, 
calle del Salvador; en la de Tieso y estampería de V alle % calle 
de Carretas. Consta de un tomo en 8.° de 225 pápinas de im 
presión, con cuatro láminas litografiadas: su precio 14 rs. eu 
Madrid , y  16 ea las provincias, franco de porte.

A RTA S POSTUMAS del conde de Chesterfield, traducidas 
^  de la décima edición inglesa por D. Ramón V i lia riño.

Esta interesante obra constará de 4 ó 5 tomos en 4.* de 
impresión c la ra , correcta, bueo papel, y  de mas de 499 pági
nas cada uno.

Se suscribe en Madrid en las librerías de Escamilla, calle de 
Carretas, y de Cuesta, frente á las Covachuelas.

Está corriente el tomo prim ero, que se entregará á  los su
getosque gusten suscribirse.

Precio de suscripción 22 rs. cada tomo.

MUSICA.

En el acreditado establecimiento de grabado y  almacén de! 
música de Lodre, carrera de S. Gerónimo, núm. 1 5 , se h a lla  
la ópera M arino  F a l i e r o , de D oniaetti, para canto y  piano y  
piano solo, y  todas las piezas sueltas en cuarteto9 para dos vio- 
iin es, viola y bajo. Gran terzetto de tip le , contralto y tenor de 
í p e r m e s t r a y para canto. Cavatioa de tenor de dicha ópera pa
ra canto, con toda la ópera reunida para piano y las pieásás 
mas fáciles de ejecutar, para canto. Canción de la ópera E sme* 
r a í d a , cantada en el Liceo por la señorita de Ezpeleta, para 
canto (en italiano). Tres arietas fáciles para tip le , por Merca-» 
dante, á 6  rs. Tres duetino* per C ám ara , por d ich o ,á  16.

UNION Y  PAZ.

Himno patriótico dedicado á S. M . la Reina Gobernadora. 
Compuesto con motivo de los felices acontecimientos de V er- 
gara por D. Juan del P era l,y  puesto eu música por el maestro 
D. Sebastian Iradier. -

Este himno se escribió para que se estrenase en la función 
extraordinaria del liceo en el jardín  de las Delicias, y  se ap lau
dió con entusiasmo después de repetido á petición de los coq«  
cúrrenles.

Se halla de venta en los almacenes de música de Lodre y  
Carrafa.

TEATROS.
CRUZ. Hoy no hay función.


